
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES POPAYÁN CAUCA 

 

Popayán, once (11) de febrero de dos mil veintidos (2022). 

 

La anterior decisión se notifica en el estado Nro. 015 del 14 de febrero 

de 2022.  

 

AUTO No.343 

 

 
Radicado N° 2021-00489-00 

Proceso: DECLARATIVO DE PERTENENCIA  

Demandante: SOCIEDAD PORTALES DE SANTA ROSA SAS  

Demandado: FRANCISCO DE PAULA CAMPO CHANTRE Y OTROS  

 

Habiéndose agotado las etapas procedimentales pertinentes, se procede 

a señalar fecha de conformidad con el artículo 375 del Código General del 

Proceso, por tal razón el Juzgado,  

DISPONE:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

PRIMERO. - Conforme con lo preceptuado en el artículo 375 del Código 

General del Proceso, se señala fecha para inspección judicial a que hace 

referencia el mencionado artículo, con el propósito de verificar los hechos 

relacionados en la demanda y constitutivos de posesión alegada por la 

parte demandante. Aclarando que se puede dar aplicación a lo estipulado 

en el numeral 9 inciso final ibídem 

 

Se señala para tal fin el día 23 de febrero de dos mil veintidós (2022) a 

las diez de la mañana (10:00 am.) 

 

SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE a las partes el presente auto por ESTADOS 

y háganles saber que en la fecha señalada deben presentarse ellos a fin 

de surtir los interrogatorios que se decreten y sus testigos.  Se recibirán 

los testimonios de quienes se encuentren presentes. 

 

TERCERO.  – Se DECRETA LA PRÁCTICA DE LAS SIGUIENTES PRUEBAS, 

así: 

 

II. Pruebas de la parte demandante: 

 

I.I. Documentales: Téngase como documentales todos y cada uno de los 

documentos relacionados y aportados con la demanda. 

 

I.I.I. Testimoniales: Decretar la prueba testimonial solicitada por la parte 

demandante y reciban las declaraciones de los señores:  

 

1. CLAUDIO MELCHOR CAMPO C.C. No.  4.612.183 de Popayán- 

Cauca, Celular : 321917412.  correo electrónico: 



melchorcarm123@gmail.com Direccion de notificacion: VEREDA SANTA 

ROSA- POPAYÁN -CAUCA 

2. LAURENCIO CAMPO C.C. No. 4.612.294 de Popayán- Cauca, 

CELULAR: 3117578771, correo electrónico : lauraorca2346@gmail.com ,  

Direccion de notificacion: VEREDA LA LAJA- POPAYÁN-CAUCA 

3. HELIO RIVERA CAPOTE C.C. No.  10.296.279 de Popayán- Cauca,  

celular 3107122459.  correo electronico: heliorivec46@gmail.com , 

Direccion de notificacion: VEREDA LA LAJA- POPAYÁN -CAUCA  

 

 

      II. Pruebas de la parte demandada: 

 

La parte demandada que acudió al proceso mediante las notificaciones de 

rigor, al igual que la representada por el curador Ad- Litem, no se opone.  

  

CUARTO: ADVERTIR a quienes actúan e intervienen en este asunto que 

deben tenerse en cuenta todos y cada uno de los protocolos de 

bioseguridad implementados en especial el establecido por el Consejo 

Superior de la Judicatura. 

.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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